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1. No se accede al retiro de la demanda peticionada por el apoderado del 

demandante, toda vez que la solicitud la elevó desde correo disímil al reportado para efectos 

de notificaciones judiciales (Art. 82 No. 10 CGP), como tampoco corresponde al consignado 

en el SIRNA (anexos 5-6). 

 

2. De otro lado, atendiendo la Circular CSJBTC21-27 del 16 de febrero de 2021 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dando cuenta que en el Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Bogotá se dio apertura a la liquidación Patrimonial de Alba Lorena 

Ortega Lozano, proceso No. 110014003003-2019-01029-00, se ORDENA:  

 

REMITIR LAS DILIGENCIAS AL JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ y 

para el proceso de liquidación patrimonial de la deudora ALBA LORENA ORTEGA 

LOZANO, con radicado 110014003003-2019-01029-00, dejando a su disposición las 

medidas cautelares que se hubieren practicado, de ser el caso (Art. 564 No. 4, art. 565 No. 

7 CGP). 

 

Secretaría, proceda de conformidad.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 
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